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ALGUNAS CARACTERISTICAS DE LAS PENSIONES DE 
SOBREVIVENCIA DE MONTO INFERIOR A 1 B.P.C., OTORGADAS AL 

AMPARO DE LEGISLACIÓN ANTERIOR AL  A.I. N° 9 , Y CUYOS 
TITULARES SON HIJAS SUPERSTITES. 

 

Antecedentes 
 
El primer resultado obtenido en un estudio anterior fue que existen 66.090 
pasivos de menores ingresos que perciben 67.412 prestaciones (todas ellas 
inferiores a  $1.482 mensuales). 
 
En una primera y gran clasificación tenemos lo siguiente: 
 

Pasivos 
 

66.090 
 

 
Prestaciones Cantidad Promedio 

Jubilaciones 7.222 $ 1.319 
Pensiones sobrev. 53.612 $766 
Pens. No contrib. 6.244 $ 839 
Subs. Transit.y Rentas 334 $ 880 
Totales 67.412 $ 833 

 
Al analizar el caso de las prestaciones de sobrevivencia, que no solamente 
constituyen casi el 80% del total, sino que además son las que tienen los 
menores ingresos ( $ 766) en promedio, según el tipo de beneficiario 
supérstite obtuvimos la siguiente información: 
 

Pensiones sobrevivencia Cantidad Importe 

Viuda 6.712 $1.062 

Divorciada 47 $864 

Hijos legítimos 3.764 $727 
Hijos legítimos Incapaces 12.080 $732 
Hijas supérstites 23.594 $685 
Otros 7.415 $832 

Totales 53.612 $766 
 
Como puede visualizarse la mayor parte de estas pensiones de sobrevivencia 
de bajos ingresos corresponde a hijas supérstites, las que constituyen el 44% 
del total, siendo también las que tienen menos ingresos: $ 685 mensual 
promedio. Esta categoría corresponde a pensiones anteriores al Acto No. 9, y 
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que se le otorgaban a las hijas de los causantes, independientemente de su 
edad, y en forma vitalicia, cuya característica adicional es que tienden a la 
extinción por no ser una causal válida a partir de la entrada en vigencia del  
Acto 9.  

Objetivo del trabajo 
 
A partir de estos datos, y por la importancia relativa que en el total del grupo 
estudiado tenía, tratamos de caracterizar de alguna forma esta categoría. 
 
Para ello se pidió información adicional acerca de la misma, tanto a la 
repartición Prestaciones como a Atyr. 

Resultados 
 
Se ha podido encontrar, que más del 40% de estas pensionistas registran 
actividad, tanto como dependientes o no dependientes, teniendo 
adicionalmente más de una actividad, y más de una prestación del mismo 
tenor.  
 
Lo primero que encontramos fue que esas 23.594 pensionistas, tienen 
asignadas 24.927 pasividades, lo que implica que en promedio cada una 
cuenta con más de una pasividad, y también con más de una actividad 
registrada.  
 
A partir de este momento, todos los estudios realizados se basaron en las 
características asociadas a esas 24.927 pasividades. 
 
Trataremos de analizar más profundamente estas características, atendiendo 
a cada una de las variables mencionadas. 
 

a. Según la prestación que reciben 
 
Desde el punto de vista del tipo de prestación que reciben, se obtuvo la 
siguiente información: 
 

Prestación Cantidad Participación 

P.Ind. y Com 10.723 43.02% 
P.Civil 4.937 19.81% 

P.Escolar 142 0.57% 
P.Rural 8.938 35.86% 

P.Domest. 187 0.75% 
Total 24.927 100.00% 

Sin actividad 14.650 58.74% 

Con Actividad 10.277 41.26% 
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Lo primero que observamos es que la mayor parte de estas pensiones 
corresponden a la aportación de Industria y Comercio (43%) seguida de las 
rurales (36%). Con una participación bastante más baja se encuentran las 
pensiones Civiles (20%) y casi sin participación ninguna las Escolares y 
domésticas (apenas superando el 1% entre ambas). 
 

b. Según su estructura etárea 
 
Con respecto a la estructura etárea, los resultados fueron los siguientes: 
 

Tramos de edad Cantidad Participación 

Menos de 30 227 0.91% 

31 a 40 1.899 7.62% 

41 a 50 7.470 29.97% 

51 a 60 9.322 37.40% 

61 a 70 4.702 18.86% 

71 y más 1.307 5.24% 

 
Esta estructura etárea, en la cual existe una concentración en los tramos de 
edad mayores a 40 años es consecuencia de que esta es una población 
cerrada, en la cual no existen ingresos, ya que la condición necesaria para 
acceder era tener causal antes del Acto 9, o sea, antes de Octubre de 1979. 
En esta categoría con el correr de los años se va a notar el envejecimiento de 
sus componentes, y la salida se irá dando sólo por muerte. 
 
Mientras que el tramo de 51 a 60 años tiene el 37.4% del total, aquellas que 
tienen entre 41 y 50 constituyen el 29.97%, seguidas luego por las de 61 a 70 
años con un 18.86%. Las menores de 40 constituyen apenas algo más de un 
8.5% y las mayores de 70 años el 5.24%. 
 
Gráficamente tenemos: 
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c. Según tengan o no actividad registrada en el BPS 
 
Considerando como variable relevante la actividad, vemos que el 41.26% del 
total presenta al menos una actividad registrada. Asimismo, si este dato lo 
consideramos atendiendo simultáneamente la afiliación de la prestación que 
reciben obtenemos los siguientes datos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las pensiones escolares son las que sus titulares registran actividad en 
mayor proporción, ya que casi un 72% cuenta con tal condición. En las 
demás afiliaciones todas oscilan en el 40% con la única excepción de las 
pensionistas domésticas, de las que solamente un 35% muestra actividad 
registrada. 
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d. Con actividad y según estructura etárea 
 

Vamos a analizar dentro del subgrupo que registra actividad, la estructura 
etárea que tienen, así como su distribución según la afiliación de la 
prestación que cobran. 
 
Desde el punto de vista de la edad, tenemos lo siguiente: 
 

Tramos de edad Cantidad Participación 

Menos de 30 104 1.01% 

31 a 40 870 8.47% 

41 a 50 3.696 35.96% 

51 a 60 4.342 42.25% 

61 a 70 1.182 11.50% 

71 y más 83 0.81% 

Totales 10.277 100% 

 
 
Existe una cantidad de pensiones que tienen actividad asociada, equivalente 
al 42.25% con edades entre 51 y 60 años. En segundo lugar están las de 41 
a 50 años, cuya participación es cercana al 36%.  Es importante destacar que 
existe un 1% de estas pensionistas que tienen menos de 30 años. 
 
Si analizamos el tipo de aportación que surge del registro para estas 
pensiones, los resultados son los siguientes: 
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Para todos los tramos de edad considerados, siempre la mayoría cuenta con 
aportaciones a Industria y Comercio, seguido de aportaciones Civiles y luego 
Rurales. 
 

Pensiones con actividad registrada según tramos de edad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Si analizamos estas pensionistas de acuerdo al tipo de aportación que 
realizan, con la única excepción del aporte de la Construcción, existe 
concentración en el tramo de 51 a 60 años de edad, tal cual el resultado 
general analizado. 
 

e. Con actividad registrada, y según salarios declarados. 
 
Analizamos también el salario promedio adicional que perciben los titulares 
de estas pensiones, para el caso en que existía declaración de los mismos. 
 
Lo primero que encontramos es que existen más de 3.400 pensiones del 
total, que tienen actividad registrada en Gafi, pero que no cuentan con salario 
asociado. Estimamos que este resultado es consecuencia entre otras 
razones, de que estas personas sean no dependientes, por lo que podrían no 
tener remuneración asociada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De estas 6.846 prestaciones que tienen una actividad asociada con 
remuneración, más del 60% aportan por Industria y Comercio, con una 
remuneración promedio superior a los $ 7.000, un 25% por Civil, con 
remuneraciones cercanas a los $ 13.800 en promedio, y un 15% en el 
servicio doméstico, con remuneraciones de aproximadamente $ 1.700 en 
promedio. 

S/remuneración Cantidad Participación 

Igual a 0 3.431 33.4% 

Mayor a 0 6.846 66.6% 

Totales 10.277 100% 

Industria Civil Rural Construcc. Domestico Total
Hasta 30 66 14 16 0 8 104
de 31 a 40 489 160 139 0 82 870
de 41 a 50 1888 921 499 2 386 3696
de 51 a 60 2015 1186 635 0 506 4342
de 61 a 70 576 292 192 0 122 1182
71 y mas 59 5 17 0 2 83

5093 2578 1498 2 1106 10277
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Podemos ver estos datos en el cuadro siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Si analizamos al interior de cada uno de estos grupos, vemos que de las 
prestaciones que se hallan registradas en Industria, el 22% percibe salarios 
menores a $ 3.000 mensuales, el 57% percibe salarios entre $ 3.000 y $ 
9.999, el 16% salarios entre $ 10.000 y $19.999, mientras que solamente el 
5% percibe salarios iguales o superiores a $ 20.000 mensuales. 
 

 
 
Para el caso de aportes Civiles, la situación es algo diferente, ya que la 
mayoría perciben entre $ 3000 y $ 19999, constituyendo un 39% los que 
reciben entre 3000 y 9999, y un 43% los que ganan entre 10000 y 19999. 
Existe también un 10% que percibe entre $20000 y $ 29.999 y un 6% que 
gana más de $30.000 mensuales. 
 
En el caso del servicio doméstico, como era de esperar, el 89% percibe 
menos de $ 3.000. 

Consideraciones finales 
 
Del primer estudio, donde se determinó que existirían 66.090 pasivos de 
menores ingresos que perciben 67.412 prestaciones (todas ellas inferiores a  
$1.482 mensuales), se obtuvo información adicional que mostraba que las 

Aportación Cantidad Remunerac. 

Industria 4.117 7.094 

Civil 1.634 13.847 

Doméstico 1.091 1.723 

Otros 4 9.977 

Tramos remun. Industria Civil Domestico 

Menos de $3000 22% 2% 89% 

De $3000 a $9999 57% 39% 11% 

De $9999 a $19999 16% 43% 0% 

De $20000 a $29999 3% 10% 0% 

De $30000 y más 2% 6% 0% 
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prestaciones de sobrevivencia constituian casi el 80% del total, siendo 
además las que tienen los menores ingresos ($ 766) en promedio.  
 
Atendiendo al tipo de beneficiario supérstite obtuvimos la siguiente 
información: de estas pensiones de sobrevivencia de bajos ingresos el 44% 
corresponde a hijas supérstites. 
 
Dado que esta causal no existe en la actualidad, el número  obtenido 
resultaba llamativo, por lo que decidió analizar más profundamente las 
características de estas últimas. 
 
De los estudios surge que la mayoría corresponde a prestaciones servidas 
por Industria y Comercio, seguido de Rural y por último Civil y Escolar, y que 
se encuentran en los tramos etarios superiores a los 40 años. 
 
Asimismo, de la información surge que un 41.26% del total registran actividad 
en Gafi, correspondiendo fundamentalmente a prestaciones servidas por 
afiliación Civil. 
 
De este colectivo (pensiones de hijas supérstites, que registran alguna 
actividad en BPS), el 67% percibe remuneración, cuyo monto es muy 
variable, y depende de la afiliación por la que desempeña la tarea. Mientras 
que aquellos cuya afiliación es doméstica perciben menos de $ 3.000 en un 
89%; aquellas con afiliación Civil que parecen percibir $ 10.000 o más, 
constituyen casi el 60%. 
 
De lo expuesto, podría concluirse que de las 67.000 pasividades menores a 1 
BPC, que incluyen las 53.600 pensiones de sobrevivencia, podrían al menos 
deducirse 10.300 prestaciones de sobrevivencia vitalicias por corresponder  a 
personas que concomitantemente registran actividad, lo que implica que sus 
ingresos totales superan el límite mínimo del estudio. 


